RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008505, Ent. N° 7261/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2013 para la adquisición de 4 cilindros compactadores de 10 toneladas y un kit pata de cabra; 
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 15 del Pliego Particular, se establecieron los criterios de evaluación, incluyéndose como factores a ponderar:  trayectoria o antigüedad  de los vehículos en el país, precio, plazo de entrega y plazo de garantía;  
 2) que en el Artículo 16 del Pliego Particular, se estableció la documentación a adjuntar conjuntamente con la oferta:                a) constancia de haber adquirido el Pliego Particular; b) certificados de estar al día con la DGI, BPS y BSE por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley 16.074); y c) Certificado Unico Departamental; 
 3) que efectuadas las publicaciones legales, en el Diario Oficial con fecha 08/01/13 y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 07/01/13, al Acto de Apertura realizado con fecha 30/01/13 se presentaron las siguientes Firmas: Interagrovial  S.A. - Cotiza por            U$S 105.155, Corporación de Maquinaria S.A. - Cotiza 3 opciones por         U$S 103.284, U$S 100.084 y U$S 96.384, Tornometal S.A. - Cotiza por       U$S 99.899, XCMG Uruguay S.A. - Cotiza 2 opciones por U$S 76.170 y      U$S 56.440, y José María Durán S.A. - Cotiza por U$S 112.194; 
 4) que con fecha 12/09/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, las ofertas de las Firmas Interagrovial S.A., Corporación de Maquinaria S.A. y Tornometal S.A. obtuvieron la misma calificación, por lo que se recabó la opinión de un Ingeniero para que dictaminara respecto de cuál de las tres ofertas es la más conveniente, habiendo sugerido el mismo que la adjudicación se haga al equipo de mayor potencia del motor y mayor peso de operación, sugiriendo la misma la adjudicación a la Firma Interagrovial S.A. de un Cilindro Compactador marca Bomag modelo 211-D40 precio CIF de U$S 96.162 y un Kit parta de cabra Bomag a un precio unitario CIF de U$S 8.993;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2207/2013 de fecha 12/12/13, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora, condicionado a la disponibilidad de crédito presupuestal y de los fondos que deberá enviar el Ministerio de Economía y Finanzas;  
6)  que se deja constancia que el financiamiento es el establecido por el Artículo 11 de la Ley 18.876 y por el Artículo 20 Numeral 2) de la Ley 19.088, y que el monto correspondiente a Treinta y Tres quedó determinado, siendo el total de los montos estimados recaudados por la Ley 19.088 el equivalente a U$S 50:000.000, y que se debería condicionar la adjudicación definitiva al crédito presupuestal correspondiente y al destino de los fondos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16 del Pliego exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                    
2) que la adjudicación se dispuso en base a un criterio no establecido en el Pliego, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido por los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. ; 
3) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a Rubro con disponibilidad suficiente; 
                                                                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 2); 
2) Cometer al Contador Delegado el control que la imputación  se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir disponibilidad, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones.
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